
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
 

Villeta, Cundinamarca, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)* 

 
Ref.: Ejecutivo 2019-00047 
 

 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte ejecutante y 
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del 
Proceso, se dispone:  
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación contenida en el pagaré 4513070031445633.  
 
SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso por de las cuotas en mora 
de la obligación contenida en el pagaré 20990175495.  
 
TERCERO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 
este asunto. Líbrense los oficios del caso.  Si hubiere embargo de remanentes, 
secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del juzgado 
respectivo.  
 
CUARTO: Mediante desglose hágase entrega a la parte demandada del título 
valor pagaré No. 4513070031445633, documento que sirvió de soporte de la 
ejecución.  
 
QUINTO: Mediante desglose hágase entrega a la parte ejecutante del título valor 
pagaré No. 20990175495, documento que sirvió de soporte de la ejecución, con 
la constancia que de la obligación sigue vigente.  
 
SEXTO: Sin condena en constas para las partes.  
 
En firme el presente proveído, ingresen las diligencias al archivo definitivo. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 
ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

Juez  
 
  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 

 
HOY, 23/11/2020 SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA  
 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO CIVIL No.  ______________ 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  
Secretaria 
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